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Invasión o Bloqueo del Espacio Público ( INSTALACION DE UNA REJA METALICA)

LICENCIA DE URBANISMO (SI APLICA)

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL
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N/A

CL 60 SUR 94B 01 - BARRIO SANTIAGO DE LAS ATALAYAS



ÁREA LEGALIZABLE (M2)

ÁREA NO LEGALIZABLE (M2)

CONCLUSIONES

OBSERVACIONES 

SE DEJÓ CITACIÓN?

Artículo 135 de la Ley 1801 del 2016, A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:, 3. En bienes de uso público y 
terrenos afectados al espacio público.

NO

AREA EN CONTRAVENCIÓN (ML) 6,45 ML 6,45 ML

RECIBIDO PORELABORADO POR NOTA

DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN

OCUPACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO? SI

___________________________
ARQ. JOSE ALEJANDRO GAITAN HERRENO
ARQUITECTO 

Informe de inspección sobre ocupación de espacio público

Durante la visita técnica ocular, se evidenció la invasión del espacio público (RUPI 784-23) mediante la instalación de una reja metálica (6,45 ML), en la CL 60 SUR 
94B 01, Barrio Santiago de las Atalayas, Localidad de Bosa. Este hecho constituye una infracción urbanística por los siguientes motivos:

Invasión de espacio público: La instalación de cerramientos que obstruyan el tránsito peatonal en áreas públicas contraviene el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016).

Fundamento Legal: El artículo 135 de dicha ley establece como comportamiento contrario a la integridad urbanística el "parcelar, urbanizar, demoler, intervenir 
o construir en bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público".

Requisito de Licencia: Cualquier modificación del diseño urbanístico original requiere una licencia de intervención otorgada por una Curaduría Urbana,
documento con el que no se cuenta en este caso.

Prevalencia del interés general: Aunque el conjunto alegue motivos de seguridad, el derecho a la libre circulación prevalece sobre los intereses privados de 
cerramiento.

Conclusión y Requerimiento:
Dado que la instalación de la reja metálica ( 6,45 ML),con RUPI 784-23, se considera una infracción urbanística, se procederá a oficiar al DADEP para que se 
pronuncie al respecto y se inicie el proceso de restitución del espacio público afectado.


